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El Diputado señor CARLOS ABEL JARPA WEVAR,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado de avance de la solicitud de
incentivo al retiro realizada por la señora Irirs Obreque Saavedra, quien se
desempeñaba como docente en el Liceo Agrícola de Chillán de la Región de
Ñuble, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN
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MAT: Solicita lo que indica 
ANT: Of. N° 21376 de fecha 12 de marzo de 2019  

H. Cámara de Diputados 
ORD.  N.º 538 de fecha 10 de mayo de 2019 

Subsecretaría de Educación 
Of. N° 38138 de fecha 24 de septiembre de 2019 

 
                                                                                               Fecha: 18 de mayo de 2021

                     
 
DE: Carlos Abel Jarpa Wevar  
        H. Diputado de la República 
 
A:   Jorge Poblete Aedo 
       Subsecretaría de Educación. 
 
        
 

 

De mi consideración,  

  

De mi consideración,  

  

Junto con saludarle, reitero solicitud de revisión y estado de avance de la solicitud de la Sra. 

Iris Obreque Saavedra, solicitud expuesta en marzo de 2019 y reiterada en septiembre del mismo 

año mediante oficio N° 27278 y oficio N° 38138 ambos de la Cámara de Diputados. 

Los oficios solicitan puntualmente la revisión del estado de avance de la solicitud de 

incentivo al retiro expuesta por la Sra. Obreque realizada en diciembre de 2016 por parte del 

Municipio de Chillán. Cabe hacer presente que la Sra. Obreque se desempeñaba como docente en 

el Liceo Agrícola de Chillán, establecimiento que no pertenece a la administración municipal, sino 

que a la Sociedad Nacional de Agricultura a través de SNA Educa.  

La solicitud de acogerse al beneficio de incentivo al retiro, fue aprobada y se acompaña para 

su mayor comprensión, más, a la fecha aun no se le ha cancelado, por tanto, reitero la solicitud a su 

vez de información sobre el ingreso de antecedentes por parte de la Sra. Obreque y el estado de 

avance de los mismos. Puntualmente a esta diputación le interesa saber si los recursos fueron 

entregados al Liceo Agrícola a través de la Sociedad Nacional de Agricultura, al Municipio o se 

mantienen en el Ministerio de Educación hasta la fecha. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su gestión y buena disposición, 

Se despide atentamente,  

         
 

 
 
 
 

Carlos Abel Jarpa Wevar 
H. Diputado de la República 

         20-05-2021
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